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NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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» ¿ESCRITURA NUMERO: 1974 

ZKMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 
«s« £USCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 
'*SOSOCIAL DE LA COMPAÑIA FESTATI DAS ES      

  

(CUANTIAS: oooonmmancannacomnamasmesommsmo=- 

CAPITAL SUSCRITO: US$800.00.-.-.-.-.- 

CAPITAL AUTORIZADO: US$1,600.00) 

9 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

1 Guayas, República del Ecuador, a los cuatro días del 

su mes de noviembre del año dos mil dos, ante mí, 

1 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, 

13 Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

14 Comparece: La compañía FESTATI S.A., por la 

is interpuesta persona de su Presidente señor 

156 ANTONIO ALBERTO TOBAR  CUCALON, 

“ quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

D 18 €estado civil casado, de profesión ingeniero comercial, 

19 con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, cuya 

20 personería legitima con la copia certificada del 

21 nombramiento que acompaña para que sea agregada 

22 al final de este instrumento como documento 

23 habilitante, y quien declara además, que su 

24 nombramiento se encuentra en plena vigencia. El 

aros 2ó, compareciente es mayor de edad, capaz para 
SN POSEE 
CS <al6ESi25" e Gpligarse y contratar, a quien doy fe de conocer en 
S LX ABC y E hi: > 07 “<áftud de haberme exhibido su documento de Qu 
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instrumento. Bien instruido en el objeto y resultado 

de esta Escritura Pública a la que procede con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 
Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo una en la que conste el Aumento 

de Capital Autorizado, Suscrito y la Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía FESTATI S.A. que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura 

pública el señor Antonio Alberto Tobar Cucalón, a 

nombre y en representación, en su calidad de 

Presidente de la Compañía FESTATI  S.A., 

conforme consta de su nombramiento debidamente 

inscrito y aceptado que se agrega a esta minuta 

como documento  habilitante.- SEGUNDA 

ANTECEDENTES: A) Por escritura pública que 

autorizó el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, 

Abogado Marcos Díaz Casquete, el veintiséis de 

noviembre de mil novecientos noventa y siete, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el diez de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, se constituyó la Compañía FESTATI 

S.A., con un capital autorizado de diez millones de 

sucres, y un capital suscrito de cinco millones de 

sucres, que con motivo de las nuevas regulaciones 

equivale a doscientos dólares de los Estados Unidos 
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NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

¡ de América. B) La Junta General Universal y 

2 Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

3 celebrada el día treinta y uno de octubre del año dos 

4 mil dos, resolvió: UNO.- Aumentar su capital 

s autorizado a la suma de UN MIL SEISCIENTOS 

s DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

7 AMERICA (US$1,600.00); y, su capital suscrito a la 

$ suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

9 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$800.00), 

1 mediante la emisión de seiscientas (600) nuevas 

1 acciones ordinarias, nominativas y de un valor de 

1 Cuatro centavos de dólar cada una; y, DOS.- 

13 Reformar su Estatuto Social.- (C) Las acciones 

14 Correspondientes al mencionado aumento del capital 

15 suscrito han sido totalmente suscritas y pagadas de la 

16 siguiente forma: el señor Antonio Tobar Cucalón, por 

17 sus propios derechos, ha suscrito nueve mil doce 

D 1 (9.012) acciones y ha pagado en numerario la suma 

19 de TRESCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS 

22 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

21 CUARENTA Y OCHO (US$360.48); el señor Carlos 

22 Julio Arosemena Arosemena, por sus propios 

23 derechos, ha suscrito cinco mil novecientas ochenta y 

24 cinco (5.985) acciones y ha pagado en numerario 
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Estrada, por sus propios derechos, ha suscrito tres (3) 

acciones y ha pagado en numerario la suma de DOCE 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$0.12).- TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos el señor 

Antonio Alberto Tobar Cucalón, por los derechos que 

representa de la Compañía FESTATI S.A. en su 

calidad antes invocada, declara: A) Que se aumenta el 

Capital Autorizado de la Compañía FESTATI S.A. a 

la suma de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$1,600.00); y el Capital Suscrito a la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$800.00), mediante la 

emisión de seiscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$0.04) cada una; B) Que las 

acciones correspondientes al aumento del capital 

suscrito acordado se encuentran totalmente suscritas y 

pagadas en la forma y condiciones determinadas en el 

literal “C” de la cláusula anterior; C) Que se reforma 

el artículo Quinto del Estatuto Social, el mismo que 

dirá: “Artículo Quinto: El capital autorizado de la 

Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA L 
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Guayaquil, Enero 12 de 1933 
y . 

e 

Señor ing. 

ANTONIO ALBERTO TOBAR CUCALON 
Ciudad. - 

De mis consideracionea: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía FESTATI S.A., ensu 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un 
periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en loz Estatutos Sociales de la misma. Usted 
reemplaza enel cargo a Merta lujes Braecco Vera, quien renunció. 

» En el ejercicio de 2u cargo uysled ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Yigésimo Primero del Cantón Guayaquil, ábogado MARCOS DIAZ CÁSQUETE, el 26 de Noviembre de 
1997, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo canton el 10 de 
Diciembre de 1997, > 

blgy atentamente, 

ALEZIA MARIA MOLINA ESTRADA DE SONME 

GERENTE GENERAL 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía FESTATI S.Á.. para el cual he sido 
elegido, siendo mí nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadania * 0903777993, con 

3 -* domicilio en la A. Carlos Luis Plaza Dañin y Av. del Periodista, Cdla. Atarazana 

    NG. ANTONIO ALBERTO TOBAR CUCALON . 
PRESIDENTE C 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA FESTATI S.A. 

En Guayaquil, a los 31 días del mes de octubre del año 2002, a las diez horas, 
en el cuarto piso del inmueble signado con el número trescientos uno de la 
calle Víctor Manuel Rendón de esta ciudad, se reunió la Junta General 

Ordinaria de Accionistas de la Compañía FESTATI S.A. con la asistencia de 
los siguientes accionistas: señor VÍCTOR EMILIO ESTRADA ESTRADA, por 
sus propios derechos, propietario de 1 acción y con derecho a 1 voto; el 
señor CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA, por sus propios 
derechos, propietario de 1.995 acciones, con derecho a 1995 votos; el señor 
ANTONIO TOBAR CUCALÓN, por sus propios derechos, propietario de 
3.004 acciones con derecho a 3.004 votos, por lo que se encuentra 
representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. 
Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de cuatro 
centavos de dólares de los Estados Unidos de América cada una. Los 
accionistas acuerdan constituirse en Junta General Ordinaria de 

conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías 
con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos: UNO) 
Aumentar el capital Autorizado y suscrito; y, DOS) Reforma del estatuto 

social de la Compañía. Preside la sesión el señor Antonio Tobar Cucalón, y 
en vista de la ausencia del Gerente General de la Compañía, se invita a la 
señorita Pilar Flores Villota para que actúe de Secretaria. El Presidente 
dispone que la Secretaria constate el quórum reglamentario y de 
cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el quórum 
reglamentario el Presidente declara instalada la sesión y pone a 

consideración de la Sala el primer punto del orden del día y la Junta luego 
de deliberar sobre el particular resuelve por unanimidad de votos: 
PRIMERO: Que se aumenta el Capital Autorizado de la Compañía FESTATI 
S.A. a la suma de MIL SEISCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de 
América (US$ 1.600,00); y el Capital Suscrito a la suma de OCHOCIENTOS 

DÓLARES de los Estados Unidos de América (US$ 800,00), mediante la 
emisión de 600 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 

SEGUNDO: Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social, el mismo que 

dirá: “Art. Quinto: El capital autorizado de la Compañía es de UN MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El 

santa pital Suscrito no podrá ser inferior al cincuenta por ciento del Capital 
ae semintizado y el Capital Pagado no podrá ser inferior al veinticinco por 
ES <p EStjÓ ¿JEL Capital Suscrito. El capital de la compañía podrá ser aumentado 

regofadión de la Junta General de Accionistas”. Acto seguido se procede 
¡E Ea ata? sobre la suscripción y forma de pago del aumento del capital 
= (Wa 05 rito” rerdado y las acciones correspondientes al mencionado aumento 

o apitá han sido totalmente suscritas y pagadas de la siguiente forma: el 
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señor Antonio Tobar Cucalón, por sus propios derechos, ha suscrito nueve 

mil doce (9.012) acciones y ha pagado en numerario la suma de trescientos 
sesenta 48/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 360.48); el 

señor Carlos Julio Arosemena Arosemena, por sus propios derechos, ha 
suscrito cinco mil novecientas ochenta y cinco (5.985) acciones y ha pagado 
en numerario doscientos treinta y nueve 40/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 239.40); y, el señor Víctor Emilio Estrada Estrada, 

por sus propios derechos, ha suscrito tres (3) acciones y ha pagado en 
numerario la suma de doce centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 0.12). La Junta por unanimidad de votos, acepta la forma en 
que se ha suscrito y pagado el aumento de capital acordado anteriormente. 
No habiendo otro asunto que tratar, se declara concluida la sesión 
concediéndose un momento para la redacción del acta. Reinstalada la sesión 
se dio lectura a la presente acta la misma que fue aprobada por la Junta, 
firmando para su constancia todos los concurrentes. f) Antonio Tobar 
Cucalón - Presidente de la sesión, f) Pilar Flores Villota - Secretaria de la 

sesión, f) Antonio Tobar Cucalón, f) Carlos Julio Arosemena Arosemena, f) 

Víctor Emilio Estrada Estrada. 

CERTIFICO que es fiel copia igual a su original que consta en el Libro de 
Actas respectivo.- Guayaquil, 31 de Octubre del año 2002.    

PILARFLORES VILLOTA 

Secretaria de la sesión
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

1 UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuarenta mil 

2 acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

3 Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

4 América cada una. El Capital Suscrito no podrá 

s ser inferior al cincuenta por ciento del Capital 

5 Autorizado y el Capital Pagado no podrá ser inferior 

7 al veinticinco por ciento del Capital Suscrito. El 

$ Capital dela compañía podrá ser aumentado por 

9 resolución de la Junta General de Accionistas”; 

¡0 “Artículo Sexto: Las acciones constarán en títulos 

un —_numerados y autenticados por las firmas del 

12 Presidente y Gerente General de la Compañía. 

1 Cada título podrá comprender una o más acciones 

14 a voluntad de su propietario y llevarán las 

15 Indicaciones previstas en la Ley de Compañías y sus 

15 Reglamentos”.- D) Que los suscriptores son de 

) 17 nacionalidad ecuatoriana; y, E) Que el Doctor 

18 Carlos Julio Arosemena Arosemena queda autorizado 

19 para realizar todos los trámites conducentes a obtener 

20 la legalización e inscripción de este instrumento.- 

2 CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

22 El señor Antonio Alberto Tobar Cucalón bajo 

23 Juramento declara que el aumento del Capital 

Autorizado, Suscrito y Pagado de la compañía se 

  
Sa WENA WT 

SS AROSEM, Eb,    A PSIGES o 
ys DD Ms ¿séncuentra en legal y debida forma integrado.- 

E Agregue usted Señor Notario las demás cláusulas de 
(Saler Sestilo para la perfecta validez de este instrumento.- 

200 Zap eS (firma ilegible) Doctor Carlos Julio Arosemena.- 
1 

4 € 5



1 Abogado.- Registro número setecientos setenta y 

2 siete.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se eleva a 

3 Escritura Pública.- Se agrega a este registro todos los 

4« documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio 

s a fin, por mí el Notario, en clara y alta voz, a los 

s Otorgantes quienes la aprueban en todas y cada una de 

7 Sus partes; se afirman, ratifican y la firman en a 

$ de acto conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe.- 

10 p. FESTATT S.A. 

n  R.U.C. ELLIS 700 

12 

13 EZ SEL - 7 

14 SR. ANTONIO ALBERTO TOBAR CUCALON 

15 C.C.090377799-3 
16 C./Y.122-0040 

11 PRESIDENTE 

18 

19 EL 

20 

21 ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES 

22 ES IGUAL A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta 

23. CUARTA COPIA CERTIFICADA, en séis ojas útiles que 

24 Sello, rubrico y firmo en Guayaquil, a los oqho días del mes 

25 de novigmbre el año dos mil dos.- 
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ZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución número 02-G-DIC-0009916 dictada por el Intendente de 

Compañias de Guayaquil, Abogado Jorge Plaza Arosemena, el 

  

treinta de diciembre del año dos mil dos, tomo nota al margen de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA FESTATI S.A., otorgada ante mi el cuatro de 

noviembre del año dos mil dos, que contiene digha Resolución.- 

Guayaquil, tres de enero del año dos mil tres.- 

  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone; el Artículo 

cuarto de la Resolución No. 862-G-DIC-0P09916, dictada por 

Intendente de Compañias del Guayaquil| el 38 de Diciembre 

del 2082, se tomó nota del Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos, que contiene dicha resolución, al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de ¡Constitución de la 

Compañía denominada FESTATI S.A., otorgada ante mí, el 26 

de Noviembre de 1997.- Guayaquil, sieje de Enero del dos 
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esta escritura.- 3.- Certifico: Que en esta fecha se efec 
una anotación del contenido de esta escritura, al marti 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, nueve de Enero'W 
dos mil tres.- BE 
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DRA. NORMA Po DE GARCIA 
Registradora Mercantil 

Cantón Guayaquil 
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